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Sujeto Obligado: Secretaría de Administración. 

- - - OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIDÓS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha veintidós de junio del año en curso, se recibió en el correo electrónico 

institucional de este Órgano Garante, el oficio número SA/UT/70/2022, signado por el 

licenciado Carlos Alberto Meixueiro Ruíz, en su calidad de Director Jurídico y 

Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado Secretaría de 

Administración; mediante el cual da respuesta a la resolución de fecha treinta de 

septiembre de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Ahora bien, del análisis realizado a la información que remitió el Director Jurídico 

y Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, se tiene que no 

cumple a cabalidad la resolución emitida por el Consejo General del entonces Instituto 

de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Oaxaca; toda vez que, solicitó la información a la Dirección Administrativa y al 

Coordinador de Servicios, áreas que consideró pueden poseerla; mismas que 

manifestaron que no cuentan con la información requerida por la parte Recurrente; sin 

embargo, es notorio que no efectuaron una búsqueda exhaustiva de dicha 

información, puesto que no hay elementos suficientes para generar en la parte 

Recurrente la certeza del carácter exhaustivo y minucioso de la búsqueda de la 

' información solicitada y de que la misma fue atendida debidamente; pues no basta 

con manifestar que no se encontró la información, sino que se debe motivar o precisar 

las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad 

(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las circunstancias que 

fueron tomadas en cuenta, es decir, el tiempo, modo y lugar; como lo establece el 

Criterio de Interpretación para Sujetos Obligados reiterado vigente, con número de 

control SO/004/2019, Materia: Acceso a la Información Pública; Acuerdo ACT 

PUB/11/09/2019.06; Segunda Época; Actualización catorce de jul io de dos mil 

veintidós; emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales: 

"Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los 

Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia 
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de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las 
gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo 
cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, 
debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 
certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Precedentes: 
• Acceso a la mtormecián pública. RRA 4281/16 y 4_288/16. Sesión del 01 de 

febrero de 2011 Votación por unanimidad Sin votos disidentes o particulares. 
Petróleos Mexicanos Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 

• Acceso a la información pública. RRA 2014/11 Sesión del 03 de mayo de 2011 
Votación por unanimidad Sin votos disidentes o particulares. Policía Federal. 
Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

• Acceso a la tntormeoán pública. RRA 2S36/71 Sesión del 07 de junio de 2071 
Votación por unanimidad Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de 
Gobernación. Comisionada Ponente Areli Cano Gusdiens." 

- - -En este sentido, los artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y 1 1 8  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Oaxaca, establecen la manera en que los sujetos obligados 

deben realizar Declaratoria de Inexistencia de la Información: 

"Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 
obligado, el Comité de Transparencia: 

l Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
ll Expedirá una resotuc/án que confirme la inexistencia del Documento; 
lll. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga 
la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de 
la imposibilidad de su qenerecián. exponga de forma fundada y motivada, las 
razones por las cuales en el caso particular no ejerciá dichas facultades, 
competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de 
Transparencia, y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, 
en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que 
corresponde." 

"Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 
inexistencia de la intormecián solicitada contendrá los elementos mínimos que 
permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de 
búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público 
responsable de contar con la misms." 

"Artículo 118. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos 
del área del sujeto obligado, se turnará al Comité de Transparencia, el cusl: 

l Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
ll Dictará el acuerdo que confirme la inexistencia del documento; 
lll. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga 
la información en caso de que esta tuviera que existir en la medida que deriva del 
ejercido de sus facultades, competencias o funciones,· o bien, previa ecreditecián 
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de la imposibilidad de su generación o reposición, exponga de forma fundada y 
motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la 
Unidad de Transparencia, y 

IV. Notificará al órgano de control interno o equivalente del sujeto obligado quien, 
en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad que corresponda." 

- - - En consecuencia, es procedente requerir al Director Jurídico y Responsable de la 

Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que nos ocupa para que, dentro del 

plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo de cabal 

cumplimiento a la resolución de fecha treinta de septiembre de dos mil veintiuno; 

efectuando una nueva búsqueda de la información en las diversas áreas que considere 

pueden poseer la información; en caso de encontrarla le sea entregada a la parte 

Recurrente, en caso contrario, deberá elaborar su acta de Declaratoria de Inexistencia 

de la Información, debidamente fundada, motivada y avalada por su Comité de 

Transparencia; mismo que deberá tomar en consideración lo establecido en los 

artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 1 1 8  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca; remitiendo a este Órgano Garante, el o los oficios a través de los 

cuales requirió la información al área o áreas competentes, así como la respuesta 

emitida por las mismas; lo anterior con la finalidad de contar con dicha documentación 

y tener la certeza del contenido íntegro de los mismos, lo anterior con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 52 del Reglamento Interno del Recurso de Revisión del 

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Oaxaca, que a la letra dice: 

"Artículo 52. Los Sujetos Obligados deberán informar al Instituto, dentro 

de los tres días háb,1/es siguientes sobre el cumplimiento de las 

Resoluciones, exhibiendo las constancias que lo acrediten y copia de la 

información entregada al Recurrente, lo que se podrá realizar de manera 
física o electrónica. "(sic.)' 

- - - Dichas respuestas deberán estar debidamente fundadas y motivadas, mismos que 

deberán contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza 

de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión, tal 

como lo prevé el artículo 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; por último, deberá remitir o anexar el o los documentos con los 
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que acredite haber notificado a la parte Recurrente así como la información 

proporcionada al mismo a fin de corroborar tal hecho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 del 

Reglamento del Recurso de Revisión del Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, así como en lo ordenado en los 

Transitorios Tercero y Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, aprobada mediante el Decreto número 

2582, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca con fecha 

cuatro de septiembre del dos mil veintiuno; se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A : -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  -  -  PRIMERO. Agréguese a los autos el oficio número SA/UT/70/2022, y sus anexos 

para que surtan sus efectos lega les correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 35, se 

tiene que el plazo concedido al Sujeto Obligado para dar cump limiento a la resolución 

de fecha treinta de septiembre de dos m i l  veintiuno, feneció el veintidós de junio de 

dos mil veintidós; por lo que se tiene al Director Jurídico Responsable de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado Secretaría de Administración, dando respuesta en 

tiempo y forma, más no así el debido cumplim iento a la misma, puesto que dicha 

respuesta fue emitida de manera parcial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la información, 

désele vista a la parte recurrente del presente recurso de revisión, con la información 

emitida mediante el oficio número SA/UT/70/2022, signado por el licenciado Carlos 

Alberto Meixueiro Ruíz, en su calidad de Director Jurídico y Responsable de la Unidad 

de Transparencia del Sujeto Obligado Secretaría de Administración, para que dentro 

del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la 

notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido 

que para el caso de no realizar manifestación alguna, este Órgano Garante acordará lo 

que en derecho proceda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. Se requiere al Director Jurídico y Responsable de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado , para que dentro del plazo de CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del presente 

acuerdo, a que instruya a su Titular de la Unidad de Transparencia a que efectúe una 
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nueva búsqueda de la información en las áreas que considere puedan poseer la 

información para que, en caso de encontrarla le sea entregado a la Parte Recurrente; 

en caso contrario, emita su respectiva Declaratoria de Inexistencia de la Información, 

debiendo acompañar el o los oficios con el que solicitan la información y la respuesta 

proporcionada, mismas que deberán contener los elementos mínimos establecidos en 

los artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 1 1 8  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Oaxaca; debiendo remitir a este Órgano Garante copia de dicha información 

así como la notificación practicada a la parte Recurrente; lo anterior para estar en 

condiciones de determinar el cabal cumplimiento a la resolución de fecha citada con 

antelación; bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se dará vista al Consejo General 

de éste Órgano Garante para que imponga la medida de apremio correspondiente de 

las establecidas en el artículo 156  del ordenamiento legal antes invocado.- - - - - - - - 

- - - QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo a las partes, a través de los medios 

legales correspondientes. Cúmplase.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario G to de Ejecución de 
10 es. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, DICTADO EN EL EXPEDIENTE DEL RECURSO DE REVISIÓN R.R.A.I.00SZ/2021/SICOM. 

LAPM� 
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SE CUMPLE RESOLUCIÓN R.R.A.I 0052 2021 SICOM 

De: unidad.transparencia.adrrñnistracion@oaxaca.gob.mx 
Fecha: 21/06/2022 18:06 

Para: Oficiala de Partes <o:fici1.liadepartes@ogaipoaxaca.org.mx> 

BUEN TARDE SE ENVIA EL ANEXO SA UT 70 2022. DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2022. 

ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A La\s INFORMACIÓI\" PÚBLICA, 

TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 

BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, 

P R E S E N T E :  

Por medio del presente tengo a bien dar currplimiento a la resolución de fecha treinta de septiembre de dos mil veintiuno, emitida por el Órgano Garante de Acceso a b. 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en el expediente de recurso de revisión 
R.RA.1./0052/2021/SICOM: por esa razón le manifiesto que mediante oficio SA/UT/69/2022 de fecha veinte de junio del año en curso. se notificó al solicitante mediante el 

correo electrónico Anexo la docurrentación que acredita dicha notificación enviado a b recurrente. 

Por medio del presente descrito, atentamente solicito: 

UNlCO: Tenerme por cumplida la resolución emitida en el presente expediente y archivar al msrm corno totalmente concluido. 

Lo anterior con fimdamento en el articulo 90 del Reglamento Interno de la Secretaria de Administración 

Sin más por el momento. me despido de ustedes brindándoles ;m cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. xo REELECCIÓN 

"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES U PAZ"

LIC. CARLOS ALBERTO MED..'UEIRO RUÍZ 

DIRECTOR JURÍDICO Y RESPONSABLE DE U UNIDAD 

DE TRANSPARE:srCIA DE U SECRETARials DE ADMINISTRACIÓN. 

,_, 

,. �,.:,:,_l, 

Adjuntos ( 1 archivo. 10.9 MB) 
- OFICIOSA UT 70 2022.pdf (10.9 MB) 

SRIO.GRAL.ACUERDOS
Texto tecleado
Art. 116 LGTAIP Y 56 LTAIPEO.
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AOMINJSTAACIÓN . 
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Adml11istrndón 
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bpediente Externo. R:R.A,1.0052/202Í/SlCOM 
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Jt •• i�¡¡'.i\í'\¡��!íi.1a�áYe�f\i,;�'g(,í;¡aánt�d.Úla''Sei:retarJa de Administracl6n, ambos signados"º' ét ,Director Á<lmÍOÍ§tÍátiV:o' "t� . 
i:,::� '� \ )z�!<i ,·1¡���6�aii�aa>?dlseiv1(¡�j\•,�MáT1te'n-imlenio de�a-secretarra,de Adfflirtis'tr3Ci6n, 'mediante efcÜa:i:mal"lífestái6ri' 

.¿p • . 't�fi'/t;�•.reáf�ír:zynibíísq'Jéati:ry,Írioél�s•'V e<háµstíva.<le 1,rlnformación q(JÉ, solicl¡a, no ehcóTitr.i\hdp�\:� •. . . 
VtfüV'O.i�e::esea ;[)l�eCClof\:Atlffl1nist1'atfét�,VY <ie fas,"áTeaS,qUé:10 ,onfoúni!n, el t-O'ntratO Vio E01')Vén'to, ,'◊ 

lf�,��'nJ'foi.c6fóri'd.élilineln�;;id,,�Ó.elÍÍ� t1úilaiÍ dÚlaxac.a:• ,¡ "qi,e des¡iués'de ha,eiéúJÍ�t 
. .  ��l����;��'.)\ós :lm:ht�os.:;,�( :.:i:i>°'�dfrtáélóft, �6 s� é.ncp�t�ó el �O)'/T.R.i;rp ':¡¡j'.f\; 
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SRIO.GRAL.ACUERDOS
Texto tecleado
Art. 116 LGTAIP Y 56 LTAIPEO.





S�cr�t.,rí,i dt: Adrninlstr:.,ción 
ADMINISTRACIÓN. 

. },Qu�kro fe_�jb;�· el contrato y el convenio de concelación poro la construcción del túnel naviáefio.iii:
lcif!C1Úifad�e oaxaca" (SIC.) · · · · · · ·• · ·

"' :""1_:s/,>,"'-"i"' '>\, 

Oa:•:aca 
/. CREAR•CONSTRUIR�CRECER =��'''"""" 

. •·_,0;1.1. �(l, �E NOClM)ENTO AL PERSONAL DE SALUD, POR LA LUCHA CONTRA EL VIRUS SARS-CoV2, C0\/10-19" 
//2icio . SA/UT/38/2021 

./  Asu_ o:_sesolidta lnformecton. SECRETARÍAOE Iíxtac de Cabrera, Oax, a 1S de febrero de 2021. .ADMlNJSTAAt:HlN 
 'ING. MANUEL ESTRADA MOIIITAÑO. t<OllJ!�· . . · DlRECTOR ADÍIIIIN!STRATIVO DE LA 1-·ti i:EB. -2021 . SECRETARÍAOEAOMINISÍ:RACIÓN.·· ·,
' P R E -S E N T E .  •  e· 

-- p '--~·- -·- . mi::ii::rrttíN ADMINl«:;TD.!\.l1\i� o,r medio del presente o curso me dirijo a Usted có1'J'�i't!Ml!Bl5l-e�¡,eio"y la rlnalrdad de hacer · 
, , de so -co:nocimtento que '3 través de1 Sistema Electrónieo de la Pfataforma Naeiorral de Jransp;iren�fa 

· ·· 'Q'�xa;cá�PNTli'se· recibió la solicitud eón folío 01371420 que a la letra dice: 
' •  •  >  r' ,,' ' > ' ' ,  '  

· · '-- {:  ; •• 'Eipo� tal razón que solicito su amable apoyo para que de conformidad eón tas fa,:ull:¡ides-¡je, 
. ,la :dií¡eti:iÍ,p·��sB· dígno .cargo y dentro del plazo de tres días naturales contados a de 

·· ;¡i¡ofifi':c;Ítl6i:i,il�j¡:ire-sente�:t:oriitinlque·1a 'disponibilidad de la información concerniente al-tema que 
.. · '.'Íj�•t:ac�pá;yrá'° rerhíta a 1á reéepiióiide a Dirección JurícfiÍ:á,.lo anterior para otorgar � la 'brevedad . .  '' 
\,.' pó$l�Íll'0lá iéspuestá al so IÍcitá'nt-é. . .   .  . • . · .  · · . . . ..· · 

>','i;j/�:�,,:::�·,,· -:\; ,' ' ,,<'•··� ' ,  < '  ,  ,  .  '  

.�.•·_'' · ; .  ••.·, i\li�'ti{ánt�rier en_t�rlll.Í/)Osdet ;i�íct� _13 .·Y ;)O del Reg1ai:nento lnterno de Ja -Secretaría tle 
• • ,;.• ��rátil>•nsaeJP:Oder•Ejeci.ttlvo en ,ef'csta;do, publicado ¡\l siete -dé diciembre del .año dos -mil 

,,,,;'> ' , •  ""f,t'<\'"•''"'"'''.,<l•,·-c::s,,,_,,',·,»," • ;: ,  « - , , ,  .' '  \"' , · , ,  ,,, ,., · 0 -  ,  ,

 ' '  ./: 'trµ'é�teji\el'l".eríó:dfc:o Ofü:i/ll de'!¡ � r.o e tad.o d_e.Oaxácp. · . .  . . 
,+\:\'lF;f;l '" , '>, 

\f�'.t 





CREAR• CONS1"RUIR •CRECER 

ADMINISTRACIÓN 
Sq,crr.m:"1tid'tJ1; 

A.t.ht1it1l¡¡:t�t:fütt 
i í , .  

�•il'Mf't!IOl'\tl,;\�do, ''.

aca · o a  

·20:11'.Al\lO�ei:RÉCONGClMIENTO f\L PERSONALOE SALUD, POR LA LDCclA CONTRA EL V)RUS SARS-Covi, CD\110-N'' . 
. . ' . . 

o liCÍtá. in fo,;.,, ación. 
_de Cabré�a; Oax.· a.15 de febrero de 2021. 

. '. : ¡39/2021 

i�OSÉ ÁNGEÍ.Ál:VAREZ GONZALEZ: 
.· :tqo�OlNAOqRoi sf'.Rv¡cios Y MANTENIMIENTO 

. } '\fui: úÚÉcREÍÁlifia,1 AD Mí NtsiRÁÓ óN. . 
�ftp¡�,�fer-i;iiz"�� r · . . · ··• · · · 

·,,>:;', ,,,,� ' , ) ,  ""'•··<'',\• ' 

'.;:,::��-�i�:'.•;;••:>,\••�\,,•.\.-�'�{<,n'<"' ,•,< • :�: , ,  ' ,  ' •  •  , '  •  • • ,  , '  
L  ''"º··• . .;·• :P?X:m�dip<felpres":rite.&urio me dirijo a Usted con el debido respeto y la finalidad de ha�e'i. 
·• <dé"s;¡J,toi:¡'0-cl'm¡e{ltó c¡ue a través del Sistema Electrónico de Ía Plataforma Nacional de Transparenp¡� 
:, O,axaEá"t1?�7,;ie recibió la s,i11cituq con folía 01371420 que a la letra dice: .. .. ' 

:: ;' :.:; \  '!;f}:;,< ;s, "\ :'<l,"'. 

, T;,�ai(�[;P.r;�lbi(et,5'?.�tí;atoy el.�;nyenio•de•concelaci6n paral« construccián del túnel ntítvit/e;,fo:\in 
• Jáyf{rl'i:JlJa;d(!Oa>(aca�: rs1C.)  . .  • 

,��,�i�,,t:z:�/ :�s:�0 \\\�';:,;t.">) , 
''�" /',,,' \ "')''�l, ,  ,  '  ,'� ' o' ',',V ' ,' •; ;.:::,:, ,f���Es}j:><íi:J'él'.i)l;áiZon qqi, solldtc su amable apoyo para que de conformldad 1:on,las,faCOlta_des de . 

,'iila'.:dír.1ct¡ó1Íé:a.,s'i:il.\lígno.cargo y dentro· del plazo de tres días naturales contados a partir. de )a' 
,,\,,",':)>,';<,J\;,,"<"'\::t,•v;';;;;¡,;.;,.J,/ • .  • ' : , , " , ' ,  .• , - " .  , ,  . · , • .  ,  •  .  : ' • \.'::.>' ::' . ,  •  ·,·· 

:; ,;;.ñót1fü:áéion,,11élí¡rese'rite;,có'muníque la disponibilidad de la información concerniente al tema que 
.. f:r:.ds�i'eíiá,fk;��ITii!:a a Já recepción.de IaDirecclón Jurídica, lo anterior para otorgar a labré�edad••· 

;:.\ . ,  ,�"\'�", . • .  ,.'\\,;'./'"" >-·�,z, ,, , , c., ,  -  '  :  ,  /  ,  ,  ,  ,  ,' , ' , ,  , ,  ,  ' " ' , ,  
's, p:q��,��\lÍ}¡���;�'.t:sta;á/cSJllcita:rite� .  •. . . . · . . .  

'  ,,,cc,;/>'-'"1''\''0):'"�y\i"\;:'\,', ', : '  :to,,,-),,?'':,;<',,,,>, ' "  ' , ' ,  ,,', \ , ' '  ' , , : '  ), > ,  ' , ;  ,' , , , , , ' , , , ,  
'?i;, téanrnói d�la ,. ' u o 13 Y  el RegÍamel'\10 Interno de la Secrei:arí�. de 
'< .'od�.r(f;jei:i'itÍ < \�í:i-'e}Est�do, pubñc do' e I síete 'dé: diciembre de'( áiió 'ctos hill; 

'dfco;.0.f'':a]'délG6t-1err:19 dehÉstado; e .Oaxaca: . . . . • 
v:,,1Ls:z•:�·"¿t:,,''º;,,,:"1,;, <:,�'. ' ,,''-'',,,, , , 

' , '/ '  \  ;  ,  ,  ' • " '  

s-i,'ldo:ofUstiá; 
,�,��}{\�<t '' : �
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Oaxacait 
CREM "",CONSmtJ!R • CRl!CE� �N,_ 

".20;:1, AfU; D.Et. tt.ECONOCI'MlEN'l'O 1\L i'J:RSON;..l., DE sr�Mm, :P/)R 1�r1, :.ur;fm CONTR7, El, vrnes SAM- 
. CoVZ,COVID�l9" 

Oficio No·. 
Asúnto. 

SAIDA/026412021 
Respuesta a circular SAIUT/38/2021 

• : ¡ H C :' · t , ,  •�·• 

� . l ' Tlallxtac de Cabrera; Oax., 17 de febrero de 2021. ·' 
. . .. 

LIC. CARl.OSALBERTO MEIXOEIRO RUÍZ. 
OfR,ECTORJURÍDICO Y TITULAR DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINÍSTRACIÓN. 
EDIFICIO. . 

}!!l��lt�t��;:�'··�:°i��l•�;�: . . 
'�;�l1!1�;����¡��j�"k¾a��t¡no�;:;� _s.�.if;�(�����::·"·· 

,~ C r ' ) ' 

' ,,,'� ' ' 

Ñ0 

éo�ti;wcdión�eftün-el navideño en la Ciudad de Oaxaca. 

DEL TÚNEL NAVIDEÑO EN LA CIUDAD DE OPY..ACA", le comunico lo siguiente: 
. . ,'--"'. . 

X 
. • : ; 'l • \4 ·. o 2 hi'iiE   ·· ,,... / � +�c,nc�c · . · . .  

t  :t ¡;i '  �. 
·'t-"'\··· 

�--. ' .  

En. atención a.  su simílar SA/UT/38/2021, relativo a la solicitud de acceso de r: )•
lnformac)ón realizada a través del Sistema Electrónico de la Plataforma Nacional de 
Transparencia Oaxaca (PNT), número de folio 01371420, en el que solicita "EL r )l ·  
CONTRATO Y'.EL CONVENIO DE CANCELACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN · .  :,. 

.  - .  .  

.  Se realizó una búsqueda minuéiosa y exhaustiva de la información que solicita, no 
.· erico�trá�d6se dentro de los archivos de esta Dirección Administrativa y de las 
áre;s\c¡ile Ú�i<:Ónforman, ef contrato y/o convenio de cancelación para la 





Oa:•:aca < 11tf, •I� :._,;;rl\'.ft:' ¡(', •� Pü}. ;

kir$ 

""' ,., '/', ::lt,  
- '\ . . .  

ocasión para �,nvfa rle l.l n''-cord1dJ sa 1ptia�: , ' 
' ,' \ ' ' \ ' '-

·'. . . . - . ' . .  -  -  -  .•• _- - ,, ,, ', \,",; ,,,'' / \ " ':; 

dispu'éstos eo el .erüc .. do '83' del Resbmer,to Jriterno de i0,S'C�l�'t.bñJ,tl2; ,, 
Estad� de.o�xaca · ••··, / 

RO RUtZ 
lTLÍlÁR DE LA UNIDAD DE. 

:í:A SE'CRETARÍA DE ADMINISTRA�ION . 

�.nabú:sq�€da exhaustiva realiZada en l0s· archivos de esta Coordlr:i::iiio'n,,:·np·s�,-er�CCrntYtt·" 
teferencÍa ni CONVENIÓ DE CANCELACIÓN PARA l.A CONSTR!JCCIOt-) DEi iuN-E1..•��\ÍIOEf)b' 

.  • •  .  - .  •  •  �  - t �  • .  

•  �fí�¡b N6. SA/CSM/045/2021 . . .  
'Asunto: Respuesra a· sclkltud de lnforrnacíón. 

, '. >i:Jallxt./Jc·de Cabrera, Oax.,.a ·de febrero de 2021. 

Lle: CA .· . 
• ,  .  

"

. i,{ie�Íó rlcei,presentey �n atencJón al oficio número SA/Ui/39/202;1 pr6¡:�'derne de)¡¡. DitectióJ 
;.,:.,,L'.. de' t:.t'ci Secretaría', (n_� pet'mib, 1nfor��rl�· q�-e. i:�n- ���� �,.:��1'.c�n<N6.:� . .  

�¡ Jefe de Íle�a,tam�r,10 de Conser vac1ón y RBrtJDÍJelÚüríi, riJ 1ní1,�é61�::' 
. . ' . " . . . - . . . - 




